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Caucasia Ant, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso : Ordinario Laboral    

Radicado : 0515431120012023-0019300 

Decisión     :  Rechaza demanda por no haberse subsanado  

 
 
Vencido el término concedido a la parte demandante, para subsanar las falencias 

advertidas en el escrito de demanda ordinaria laboral elevada por el señor ELISEO 

MANUEL AGUIRRE MONTES, en contra de la IGLESIA CRISTIANA CUADRANGULAR 

y los señores FERMIN MANUEL HERNANDEZ QUINTANA y DIOGENES SINISTERRA, 

sin que las mismas se hayan corregido, es por lo que deviene el rechazo de la 

presente demanda, de conformidad con lo normado en el artículo 28 del Código 

Procesal Laboral.  

 

Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. previas las anotaciones de 

rigor. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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